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Quito, 09 de Septiembre del 2009 

       

  

¡Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mi consideración: 

MARCIA JENIS ALMENDARIZ GUALSAQUI, el "mi “calidad de 

Gerente General .y Representante Legal.. de :la '“COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES FLORES ALMENDARIZ E HIJOS .CIA. LTDA.”, ante... 

" usted comparezco y muy atentamente digo y solicito: 

“Adjunto. a la presente, sírvase encoñitrar la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones 'de la Compañía 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FLORES ALMENDARIZ. E. HIJOS CIA. 

LTDA.”, celebrada el 22 de Julio del 2009, ante el Dr... 
«Gabriel Cobo,-: Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito y ' 
legalmente inscrita en (el Registro Mercántil con fecha 

31 de Agosto del 2009. Debo manifestar que dicha Cesión, 
se encuentra registrada en el Libro de . Socios de "la 

_Compañía,' bajo mi administración. o 

CEDENTE: 

FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ Y- MARCIA "JENIS ALMENDARIZ 

GUALSAQUI, de nacionalidad ecuatoriana. 
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Señor ' o A 
“SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A 

Página Dos 
  

CESIONARIOS: 

"JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDO ANGEL PEÑAFIEL BERRONES,» de nacionalidad 

ecuatoriana. : y SN : , 

Documentación que solicito muy comedidamente, se sirva 
agregar al Expediente de la Compañía en: la Institución a su 

cargo, para los fines dé Ley consiguientes. * o 
o 4 Ñ 

Por la favorable atención a la presente; me :'suscribo. 

de usted. o ! o 
L. 
d 
A 

Muy atentamente, ; 
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MARCIA JE ÉS ALMENDARIZ G: Aj 
GERENTE GENERAL ' : o, 

, , y LOpES 

Adj. Lo indicado Cesión p€ pS seno? 

o -gebrseeaod > 

puerto e 
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

CESION DE PARTICIPACIONES   QUE OTORGAN 

FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ Y MARCIA JENIS ALMENDARIZ 

GUALSAQUI 

A FAVOR DE 

JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA Y SEGUNDO ANGEL PEÑAFIEL 

BERRONES   
CUANTIA: USD, 400,00 

DI 3 COPIAS. 

JR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles veintidós de julio del año dos mil 

nueve, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, comparecen por una parte, los cónyuges señores FLAVIO 

ALFONSO FLORES LOPEZ Y MARCIA JENIS ALMENDARIZ GUALSAQUI (. / 

y, por otra los señores JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA de estado civil Y 

casado con la señora MARIA LUISA DUQUE MARTINEZ; y, SEGUNDO 

ANGEL PEÑAFIEL BERRONES, de estado civil casado con la señora 

NORMA MARLENE QUIMBITA VELASCO. Los comparecientes son de 

lio
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nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para celebrar actos y contratos, 

a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- a.) Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones, por una parte los cónyuges señores: 

FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ Y MARCIA JENIS ALMENDARIZ 

GUALSAQUI, de estado civil casados entre si, en calidad de “CEDENTES”; 

y, por otra parte los señores JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA Y SEGUNDO 

ANGEL PEÑAFIEL BERRONES, de estado civil casados, en calidad de 

“CESIONARIOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Pichincha, hábiles en derecho para contratar y poder obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a.) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FLORES 

ALMENDARIZ E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó en esta ciudad 

de Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito, el dos de Marzo del dos mil cinco y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil, el treinta y uno de Agosto del dos mil cinco. B.) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

FLORES ALMENDARIZ E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA, llevada a cabo el 

veintiuno de Julio del dos mil nueve, resolvió por unanimidad, autorizar al 

señor FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ, ceda y transfiera diez 

participaciones a favor de los señores JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA Y
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DR. GABRIEL COBO U. 
NoTARIO VIGESIMO TERCERO 

un dólar a cada uno. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.-/Con estos 

antecedentes, los señores cónyuges FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ Y 

MARCIA JENIS ALMENDARIZ GUALSAQUI, en forma libre fy voluntaria, 

ceden y transfieren a favor de los señores JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA 

Y SEGUNDO ANGEL PEÑAFIEL BERRONES, cinco participaciones. 

equivalentes a cinco participaciones de un dólar a cada uno. CUARTA: 

PRECIO.- El valor nominal de las participaciones cedidas les de un dólar 

americano por cada una. QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.» Después 

de esta transferencia o cesión de participaciones, el capital de la compañía, 

queda integrado de la siguiente manera:   

o 
A
 

Nombre del socio Capital Numero de 

Pagado ; Participaciones 

Fulvia Bohórquez 50,00 / | 50 de/1,00 cada uno 

Edmundo Campos 10,00 / 10 de*1,00 cada uno 

Jhony Cevallos 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Flavio Flores | 460,00 / 460 de 1,00 cada uno 

Juan Flores 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Luis Hervas 20,00 / 20 de 1,00 cada uno 

Moisés Landeta 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Jose Lopez 5,00 / 5 de 1,00 cada uno 

Fanny Meza 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Lilian Moreno 10.00 / 10 de 1,00 cada uno 

Alfredo Moreno 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Jorge Rojas 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Blanca Bosquez 10,00 / 10 de 1,00 cada uno 

Segundo Peñafiel 5,00 / 5 de 1,00 cada uno 

Suman 630,00 630 de 1,00 cada uno 
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SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: 

copia certificada del acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, que hace relación a la autorización para la cesión de 

participaciones. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento. Firmado) Doctor Gustavo 

Vizuete abogado con matricula profesional numero cinco mil trescientos 

veintiséis del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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   DR. GABRIEL COBO U. 

NoTarIO VIGESIMO TERCERO 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 
el Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registre 
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplioél Art 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCÍ0OS DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

FLORES ALMENDARIZ E HIJOS CIA./LTDA 

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 

mil nueve, a las diez horas, en las oficinas de 

TRANSPORTES TLOEES ALMENDARIZ E HIJOS CIA. LTDA., fubicadas en la 

Urbanización Tréloles del Sur, Manzana 2, Casa No. 23 de esta ciudad 

de Quita Canta del mismo nombre, Provincia d Pichincha, se 

vsustala da Junta General Extraordinaria de Socios, fla misma que se 

«peuentráa presidida por el señor FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ, en su 

- alidac de Presidente; y en calidad/de Secretaria factúa la Gerente 

General señora MARCIA JENIS ALMENDARAZ GUALSAQUI, quien constata que 

sv eucuientra presente el cien por/ciento del capital social de la 

Julio del dos 

la COMPAÑÍA DE 

  

LL OMPpañia. Una vez constatado Jel quórum, el eñor Presidente 
solicita a la señora Secretaria, proceda a dár lectura al Orden del 

Día objeto de la convocatoria, el mismo que es: 1. Cesión de 

participaciones señor Flavio Alfonso Flores López. 

1. A continuación se procede a tratar el único puto del Orden del 
Día: 

Toma la palabra «el señor FLAVIO ALFONSO FLORES LOREZ y manifiesta 
que es de su desso «eder diez participaciones, las cuales equivalen 

a DIEZ de UN DÓLAR CADA UNA, indicando que ha mantenido 

conversaciones con los señores JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA Y SEGUNDO 

ANGEL PEÑAFIEL RBERRONES, quienes se encuentran ¡interesados en 

adquirir las participaciones a razón de cinco cada uno; en tal 
virtud. somete a« consideración de la Junta General dicha propuesta. 

Mingón socio «de la Compañía asistente a la Junta tiene deseos de 

adquirir las referidas participaciones, por lo que facultan y 

sutorizan al señor FLAVIO ALFONSO FLORES LOPEZ, el que proceda a 

¿der cinco part .cipaciones al señor JOSE PORFIRIO LOPEZ GARCIA; y, 

conca participaciones a favor del señor SEGUNDO ANGEL PEÑAFIEL 
GERELONES, —facultando al tredente y adquirientes a realizar las 

iigenaias lega =s necesarias, observando lo dispuesto en el Art. 

715 de la Lev de Compañias. 

ajotada que ha cia0 

de la Junta pertine 

a agenda, Secretaría procede a elaborar el Acta 

e y terminada que fue ésta, se da. lectura a la 

s, quienes la aprueban unánimemente, firmando 

par constancia con los dignatarios que la dirigieron. Siendo las 

doce horas, se levanta la Junta. 

1 

tí Y 

misma a los presente 
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    SRA. MARCIA JÉNIS ALMENDARIZ GUALSAQUI 
SECRETARIA AD-HOC 

Se otorgó ante mi, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, veinticuatro de julio del dos mil 

DR. GABRIEL COBO U. nueve.- 3 
NoTARIO ViGEsIMO TER! 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

RAZON.- Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede al margen de la escritura de Constitución de la Compañía de 

Transportes FLORES ALMENDARIZ E HIJOS CIA. LTDA,, celebrada el 02 de marzo 

del 2005. ante mi Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del canton Quito, 

encargado, según oficio número novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres.- Quito, a 07 de agosto del dos mil 

nueve. 

A NOTARIA NOVENA (E) 
AS r DEL:DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

7 To a rn. 

MA Lt 
O DEL CANTON QUITO 

». JUAN VILLACIS MEDINA 

  

    

      

  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2245 de REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de agosto del dos mil cinco, fs 1935 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañia “COMPAÑIA DE TRANSPORTES FLORES 

ALMENDARIZ E HIJOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, treinta y uno de agosto de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR SEQ 
REGISTRADOR MERCAM 
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